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No se publica los domingos ni días festivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL eh el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIALÍ para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN ÜFiciAL-se han de mandar por el Excito. Sr. Gobernador Civil. 
Prec io s .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales^Jbzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera dé la Capital^ W pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales^on pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. _ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. > 

AdmioistracioB provlDcial 
Gobierne Cífil 

íe la provincia de León 
C I R C U L A R 

a enaliecer y a honrat la figura del 
Maestro nacional por cuantos ele
mentos tienen re lac ión con la Es
cuela P r i m a r í a , como SOD: la propia 
Corporac ión municipal , las Juntas 
Municipales de E n s e ñ a n z a Primaria, 
Pá r rocos , padres de familia, profe
sionales de todo orden, etc. 

A tal fin y sin perjuicio de otras 
MExcmo.Sr. Gobernador Civil y Jefe iniciativas, debe rán las Corpoi;acio. 
Provincial del Movimiento, Presidente 

Consejo Provincial de Educación, 
a iodos ios Alcaldes de la provincia 

^ i objeto de recordar la O. M . de 
24 de Octubre de 1957, Boletin Oficial 

Estado del día 30 del mismo mes. 
Por la que se instituye con carác te r 
Jacionai y permanente el «DÍA D E L 

AESTRO*, fecha en la que, de ma-íefa especial, ha de rendirse home
naje 

nes realizar actos religiosos y acá 
démicos , en los que tomen parte las 
representaciones aludidas, y será 
conveniente que con ocas ión de los 
mismos se adjudiquen premios o 
menciones honor í f icas a los señores 
Maestros y Maestras que m á s se ha
yan destacado dentro del Municipio 
en su labor profesional. 

Asi mismo se ordena a los Alcal-
desr Presidentes de las Juntas Muñi

ré los 
^ la docencia primaria, a tenor cipales de E n s e ñ a n z a Primaria: 

actos que se ce l eb ra r án en l a ! 1.°.—Quienes no lo hayan hecho. 
JJPUal y eil S a h a g ú n y se entregan 1 env i a r án re lación nominal de los 
^^Pensas con aue se ppemia la analfabetos existentes en su Munic i 
tg d0r del Magisterio, como Presiden- pío, comprendidos entre los 14 y 4J 

61 ^Onsejo Provincial de Educa- años , re lac ión que será enviada a la 
^ he de manifestar: - Inspecc ión de E n s e ñ a n z a Primaria, 

% Celebrará en todos los Ayunta- al objeto de tomarse las medidas 
!tltÍÜ,?e la Provincia el «DÍA D E L oportunas pá ra su alfabetización, 

" O » , en la festividad de San Dichas Juntas r e sponderán en todo Jo^ , - —-~ —^, — —̂ ~ .. 
^ Jre ^alasanz, correspondiente al momento del censo de analfabetos 

m del mes de la fecha, dedicado existentes en su demarcac ión . 

3.°.—En aquellos Municipios en 
los que existan analfabetos p róx imos 
reclutas a incorporarse a filas, se ar
b i t r a r á n los medios económicos pe* 
cosarios para que por los docentes 
que la Inspecc ión de E n s e ñ a n z a Pr i 
maria estime oportuno, se proceda a 
la a lfabet ización de aquél los . 

3. ° .—Próxima la fecha de la reali
zación de una C a m p a ñ a de analfa
betismo en los Municipios de Gastri-
11© de Cabrera, Encinedo, Benuza y 
Oencia, se encarece a los Inspectores 
de E n s e ñ a n z a Primaria, Alcaides, 
Maestros y cuantos Organismos y 
personas puedan participar en esta 
C a m p a ñ a , presten la m á x i m a cola
borac ión y ayuda a los equipos que 
con el mencionado fin se desplaza
r á n a ios antedichos Municipios, en 
los meses de noviembre y diciembre. 

4. °.—Se recuerda que son atencio • 
nes ordinarias y permanentes de los 
Municipios, el alumbrado, l impieza, 
ca le tacción, vigilancia y reparacio
nes de los edificios escolares, asi 
como el blanqueo de los mismos du
rante el per íodo de vacaciones del 
verano. 

5. °.—Seguirá siendo a tenc ión o rd i 
naria la d i s t r ibuc ión gratuita de los 
productos lácteos a todos los escola-
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res de la provincia, encareciendo a 
los señores Maestros pongan en ello 
el mayor celo y p roporc ionándose les 
por parte de los Municipios los uten 
sillos y transportes necesarios para 
este servicio. 

6.°.—Ante el Plan Nacional de 
Construcciones Escolares que se está 
llevando a efecto en toda E s p a ñ a , 
teniendo en cuenta la importante 
apor t ac ión económica que propor 
ciona el Estado, y la cooperac ión de 
la Dipu tac ión Provincial , todas las 
localidades de censo no inferior a 20^ 
n i ñ o s en edad escolar que no dis 
pongan de edificios escuela y vivien 
da, a r b i t r a r á n los medios (solar y 
cons ignac ión) para que, dentro del 
actual Plan Nacional de Construc 
clones Escolares, que finaliza en 
1961, estén en funcionamiento dichos 
inmuebles. 

Espero de los Sres* Alcaldes pon 
gan todo el interés en la ejecución 
de cuanto se ordena en la presente 
Circular, d á n d o m e cuenta de haber 
lo efectuado. 

León , 2 de Noviembre de 1960. 
El Gobernador Civil y Jefe Provincial 

del Movimiento, 
4634 Antonio Alvarez de Rementeria 

E n m i p i i c í é n Pronncísi 
de León 

l e n i c l o Recandalorío l e Contribuciones 
e 

ZONA D E RIANO 
AYUNTAMIENTO: PRIORO 

CONCEPTO: Rústica Catastrada 
EJERCICIOS: 1957 

Notificación do embargo 
da bienes inmuebles 

Don Aurelio Vil lán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra D. José 
F e r n á n d e z Diez para hacer efectivos 
débi tos a la Hacienda P ú b l i c a por 
los conceptos y a ñ o s que se expre
san, coa fecha 8 de Octubre de 
1960 se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi 
cientes los bienes embargados (ó des 
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a l deudor objeto de este expedien

te de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a con t inuac ión 
se describen: 

D. José Fernández Diez 
Finca rús t ica al paraje «El Valle», 

de 6,90 áreas , que l inda: al Norte, 
Leonor F e r n á n d e z F e r n á n d e z ; Este, 
Ruperto Diez Escanciano; Sur, Eve-
l io F e r n á n d e z Tejerina, y Oeste, M i 
guel F e r n á n d e z Diez. Riqueza impo
nible, 46,09 ^pesetas; capi ta l ización, 
921,80 pesetas. 

Otra finca rús t ica aí paraje «El 
Canicio», de 4,14 áreas , que l inda: 
al Norte, Juan González Rodríguez; 
Este, Basilisa Diez F e r n á n d e z ; Sur, 
monte U . P. n ú m . 503, y Oeste, Ra
quel González Tejerina. Riqueza i m 
ponible, 17,97 pesetas; capi ta l ización, 
359,40 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia al 
interesado conforme al ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remí tase en su momento este expe
diente a H Tesorer ía , en cumpli
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domici l io ig
norado el deudor comprendido en 
el mismo, por medio dpljpresente'edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda 
c ión, sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizadtT, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se le requiere 
para que en el t é r m i n o de ocho días 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido se rá declarado en rebeldía , 
conforme determina el a r t ícu lo 127, 
pues así está acordado en Providen
cia de fecha 18 de Octubre de 1960, 

En Cistierna, 18 de Octubre de 1960. 
El Recaudador, A. Villán—V.0B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 4249^ 

lelegactóD de BaGlendt 
de la Drorácía de Leán 

Serrlcis del Catastro de la M m u 

A N U N C I O 
É n uso de las atribuciones que me' 

han sido conferidas, declaro apro. 
badas las carac ter í s t icas de califica, 
c ión y " clasificación de las fincas 
rús t icas de los t é rminos municipa. 
les de Carrizo de la Ribera, Castro, 
tierra de Valmadrigal y Oencia, des
pués de su exposición al publico 
hab iéndose atendido todas las recla
maciones presentadas a excepción 
de las que se comunican a las Jan. 
tas Periciales respectivas. 

Contra esta resolución, cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
durante un plazo de quince días, a 
partir de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a 31 de Octubre de 1960.-
Ei Ingeniero Jefe provincial, Fran
cisco J b r d á n de Urries y Azara — 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. - 4635 

Distrito Forestal de lefio 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura una 
instancia suscrita por el Presidente 
de la Junta Administrat iva del pue
blo de Senra, del Ayuntamiento de 
Mur ías de Paredes, solicitando el re* 
conocimiento por la Administración 
forestal de servidumbre de aprojC' 
cha míen los de pastos, hojas y leñas 
en el paraje denominacío «Las Valli
nas de Pemen tus» , enclavado en el 
monte n ú m . 179 del Catálogo de los 
de Ut i l idad Púb l i ca de esta provin
cia de la pertenencia del pueblo ^ 
Sabugo, del mismo municipio o 
Murías de Paredes, se l i a *cord*° 
por esta Jefatura proceder a.la dc 
t rucc ión del oportuno i>xPedien ác. 
i n fo rmac ión que se llevará a la P ^ 
tica a partir del día siguiente ai ^ 

que se publique t f * * * * ^ * * ! 
BOLETÍN OFICIAL de la Pr0^ ü r 
durante el plazo de treinta ai ^ 
torales, a fin de que los que ^ 
interesados en el mismo, Paepistrita 
poner o presentar en este 



a0las pruebas documentales o tes-
tifical68 estimen necesarias y perti-
eDtes en re lación con el derecho 

atie solicita. 
Lo ílae se hace públ ico para gene 

ral conocimiento. 
León, 28 de Octubre de 1960.-El 

I geniero Jefe| Antonio Fornes Bo-

lelatora de Obras Públicas 
i t la proTintia de Leto 

ELECTRICIDAD 

NOTA.-ANUNCIO 
Con fecha 19 de Diciembre de 1957 

esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s ha 
resuelto conceder a León Industr ial , 
S, A>, domiciliada en esta ciudad, 
calle de Legión V I I , n ú m . 4, autoriza
ción para construir una l ínea eléc
trica a 46.000 voltios de tens ión , en
tre Santa Luc ía y Busdongo, para 
suministrar fluido a la fábrica de 
cementos de Monasterio de Arbas, 
pasando por la central de La Gotera, 
declarando las obras de u t i l idad p ú 
blica y sujetándose a los condiciones 
que se señalan en la conces ión otor
gada. , 

León, 28 de Octubre de 1960.-El 
Ingeniero Jete, (ilegible). > 
4456 N ú m . 1343.—55,15 ptas. 

ieleiBCiio Profincial de la Vivienda 
A N U N C I O 

Aprobada por la Superioridad la 
enajenación de los efectos existentes 
en los almacenes dependientes de la 
Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técn ica de la Construc-
Clon, se hace púb l i co para general 
conocimiento la ce lebrac ión de la 
Abasta de ocho lotes de materiales 
Ostentes en. el A l m a c é n de Vi l l a 
manín. de conformidad con el plie 
o0 de condiciones aprobado por el 
^emo. Sr. Ministro de este Depar 
«mentó 

T I 
ser re^aciones oportunas pueden 
en .exatn^nadas por los. interesados 
Gaelas oficinas de la citada Dirección 
p eral y en las de esta Delegación 
(Ic0^11^81, y ^os m a t e r i a ^ objeto 
V a subasta en los Almacenes de 
Vl}Iamanín. ^ 
^ *s ProPosiciones, redactadas en 
ñor n 0ficia1' dirigidas al l i m o , se 

delegado Proviacial de la V i 

vienda debe rán presentarse en sobre 
cerrado y lacrado y referidas a un 
solo lote, dentro de los veinticinco 
días naturales siguientes al de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario en propor« 
ción al tipo ds subasta correspon
diente a los bienes que se les adju
diquen. 

León , a 29 de Octubre de 1960.— 
E l Delegado Provincial de la Vivien
da, (ilegible). 
4509 N ú m . 1340-102,40 ptas. 

Comisarla de Aguas de la Cuenca 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Co 
misar ía de Aguas la pet ic ión que se 
reáeña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Paulino 

García Diego. 
De su representante: Pedro Raposo 

Hernández , con domici l io calle José 
M.a Lacort, 16 2.° izqda. 

Clase de aprovechamiento: Accio
namiento de Molinos. 

Cantidad de agua que se pide: 
5001. s. 

Corriente de donde ha de derivar 
se: r ío Porma. 

T é r m i n o s municipales en que ra 
d i c a r á n las obras: Puebla de L i l l o , 
(León), 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del R. D. Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho 
ras d e s l í a en que se cumplan trein 
la naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu 
bl icac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á ' 
biles de oficina, deberá el peticiona 
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisar ía de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti 
c ión que se anuncia o sean incompa 

tibies con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no sé a d m i t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículos 
que será suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 25 de Octubre de 1960. 
—El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
4353 N ú m . 1349.-154,85 ptas. 

DeleUacián Pronntial de Trabajo 
Don Justiniano Bayón García . Dele

gado accidental de Trabajo de la 
provincia de Leóu, 
Hace saber; Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 109 de 1960, se
guido contra la empresa Talleres 
Montoya, vecino de León, Plaza de 
Cortes Leonesas, por inf racción de 
lo dispuesto en la Orden de 3 de 
Noviembre de 1958, se ha dictado 
con fecha 15 de Octubre actual un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice: a Que procede imponer e i m 
pongo a Talleres Montoya, de León , 
la multa de doscientas pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado Talleres 
Montaya, .en ignorado paradero, y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a 26 de Octubre de 
1960. - Justiniano B a y ó n . 4474 

AdmiDisíraclóB m u n í t l p a l ' 
Ayuntamiento de 

Urdíales del Pá ran ib 
Confeccionado pqr la Comis ión 

designada al efecto el p a d r ó n de los 
distintos arbitrios de la impos ic ión 
municipal , consignando en el mis
mo las cantidades que han de satis
facer durante el a ñ o actual de 1960 
por los contribuyentes vecinos de 
este Municipipio , se hallan expues
tos al púb l i co por el plazo de 15 días 
para oír reclamaciones, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento. Las recia-
maciones que puedan presentarse 
han de ser por escrito y razonadas, 



sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Urdiales del P á r a m o , a 29 de O o 
tubre de 1960. — E l Alcalde, Andrés 
F e r n á n d e z . 4620 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

E l Sr. Comandante del Puesto de 
la Guardia Civi l de esta localidad, 
participa a esta Alcaldía que, sobre 
las 22 horas del día 15 del actual, ha 
sido recogida en esta vi l la una vaca 
extraviada, de las señas siguientes: 
Raza del país , pequeña , capa rojiza, 
con una cuerda gruesa atada a las 
astas arrastrando por el suelo, mar
cada a tijera en el lomo, cuya res se 
halla depositada en poder de la ve
cina de esta localidad, D.a Artemia 
R a m ó n . 

Lo que se hace públ ico para con©' 
cimiento dé la persona qtfe pueda 
acreditar ser su d u e ñ o . 

Vega de Espinareda, 22 de Octubre 
de 1960 — E l Alcalde, R. Astorgano. 
4422 Nú m. 1345.—52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta .pública la 
venta en dos lotes, por separado, co
nocidos con el n ú m e r o uno y dos del 
solar o parcela situada en las proxi
midades del río Orbigo y puente de 
la Vizana, que l inda: /al Sur, carre
tera de Al i ja al empalme de la gene
ral Madr id-Coruña ; Ou;ste, casa que 
habita Rafael Merillas Vi l lar ; Este, 
camino de las Vegas, y Norte, se 
ignora, cuya parcela es propiedad de 
este Ayuntamiento, y tiene una ex
tens ión superficial de seiscientos 
veinticinco metros cuadrados. 

E r lote n ú m e r o uno es el colin
dante con la casa que habita Rafael 
Merillas Vil lar , por el Oeste; mide de 
fachada por el Sur, once metros l i 
neales, tiene una extensión superfi
cial de doscientos setenta y cinco 
metros cuadrados, forma rec tángulo . 

E l lote n ú m e r o dos, que es el si
guiente, mide, t a m b i é n por el Sur, 
catorce metros de longitud, hace 
una extensión en total de trescientos 
cincuenta metros cuadrados, forma 
rectángulo , colinda por el Este, ca
mino de las Vegas arriba, que parle 
de referido puente de mencionada 
dehesa de la Vizana, 

E l tipo de subasta es el de dos m i l 
pesetas por cada lote, en alza. 

E l contrato de compraventa que 
se otorgue, será a perpetuidad como 
todos los de su clase. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipal de este Ayunta
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina, hasta el anterior 
a la subasta, para mejor inteligencia 
de las condiciones por parte de los 
licitadores. > 

La garan t ía provisional es de se
senta pesetas por cada lote, q u é los 
licitadores cons igna rán previamente 
en la Dspos i t a r í a municipal , o en la 
Caja General de Depósi tos o en sus 
sucursales, y el adjudicatario pres
ta rá , como garan t ía definitiva, el 
seis por ciento del importe de la ad
jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica» se pre
sen ta rán en la Secretar ía munic ipal , 
durante las horas de 11 a 13, desde 
el siguiente día al de la pub l i cac ión 
del primer anuncio» hasta el ante
r ior al s eña lado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las 12 horas del d ía 
siguiente al en que se cumplan vein
te, a contar del inmediato al de la 
pub l icac ióp del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. . 

Los plazos y fechas que se citan se 
e n t e n d e r á n referidos a d ías háb i l e s . 

Para está subasta se halla conce
dida au tor izac ión por la Dirección 
General de A d m ó n . Local. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don que habita en ca

lle . . . . , n ú m . . . . , , con Documento 
Nacional de Identidad num , 
expedido en fecha (día , mes, año) , 
por (autoridad o-funcionario que lo 
haya expedido), enterado del anun
cio publicado con fecha . . . . en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinéWTnú-
mero ; . . , , y d e m á s condiciones que 
se exigen\para tomar parte en la su 
basta para la adquis ic ión , mediante 
escritura de compraventa, de un so
lar situado en la Vizana, propiedad 
del Ayuntamiento de Ali ja del I n 
fantado, seña lado con el n ú m e r o 
uno o dos (según se desee), ofrece la 
cantidad de . . , . (en letra) pesetas 
por la adqu i s i c ión del mismo, com
promet iéndose en todo a lo estipula
do en el pliego de condiciones eco 
n ó m i c o administrativas. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Al i ja del infantado, a 26 de Octu

bre de 1960.—El Alcalde, (ileg ble). 
4443 N ú m . 1341 -259,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 691 de la Ley de Rég¡, 
men Local dé 24 de Junio de 1955 
en la In te rvenc ión de Fondos de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al 
públ ico por espacio de quince días 
a efectos de reclamaciones, el expe-
diente n ú m . 1, aprobado por elAyuQ. 
tamiento para suplementar créditos 
del presupuesto especial del Colegio 
Munic ipal «Nuestra Señora de Ca-
r rasconte» . 4587 

e 
o o 

Conforme a lo dispuesto por el 
a r t ícu lo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento sé 
hallan expuestos a l púb l i co por es
pacio de ocho d ías y a efectos de oir 
reclamaciones, el proyecto y pliego 
de condiciones que serv i rán de base 
a la con t ra tac ión de las obras de sa
neamiento de la zona de San Miguel 
de esta v i l l a . 

Vi l labl ino, 28 de Octubre de 1960.-
E l Alcalde, (ilegible). 45S 

Por la Junta Munic ipa l del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 48 del vigente Reglamento 
de Organizac ión , Funcionamiento y 
Régicnen J u r í d i c o de las Corporacio» 
nes Locales, han sido designados, 
para ins ta lac ión de los Colegios Elec
torales en las elecciones convocadas 
en el a ñ o actual para la renovación 
de Concejales, los locales que 
indican; 

Al i ja del Infantado 
Pueblos de A l i j a del Infantado y 

Bécares: Escuela de n i ñ o s núta . 3 
de esta vi l la . 

Ppebios de La Nora y Na víanos de 
la Vega: Escuela de n iños de. Navia-
nos de la Vega. 

Palacios de la Valduerna 
Distrito ú n i c o . — Sección única: 

Escuela de pá rvu los de Palacios u< 
la Valdusrna. 

Valdefuentes del P á r a m o 
Distrito ú n i c o s — Secció a única: 

Escuela de n iños de Valdefuntes del 
P á r a m o . 

Las O m a ñ a s 
Escuela Nacional de Las O m » ^ 

* • • Borrenes 
Sección ún ica : Escuela 

de Borrenes. 
Ríello 

Sección 1.a Escuela de 
Riello. 

Sección 2.a: Escuela mixta 
bledo. 

de niño? 

niño* 

de flfl 



L a B a ñ e z a 
Sección l.m: Hospital, planta baja, 

¿alie de Juan de Mansilla. 
Sección 2.a: Escuela de Vi l l a , bajo 

derecha, calle del Carmen. 
Sección 3,": Escuela de Vi l l a , bajo 

izquierda, calle del Carmen. 
Sección 4.*: Escuela de Vi l l a , pr i 

mer piso. Plaza Obispo Alcolea. 
Sección 5.' Escuela de n i ñ o s de 

Calvo Sotelo. 
Sección 6.8: Escuela de n i ñ a s de 

Calvo Sotelo. 4552 
Campazas 

Sección ún ica : Escuela de n iños , 
sita en la calle San Juan. 4561 

Valdemora 
Escuela de n iños de Valdemora. 

4562 
M a r a ñ a 

Distrita ún ico : Sección ún ica : A n 
tigua Escuela de n iños de Maraña . 

4532 
i Cabanas Raras 

Distrito ún ico : Sección ún ica : Es
cuela de n iños de Cabañas Raras, s i ' 
tuada en el barrio de Santa Ana. 

4531 
Santa María de O r d á s 

Distrito único .—Sección ún ica : Es
cuela mixta de Santa María de 
Ordás. 4541 

Gordaliza del Pino 
Escuela de n iños de Gordaliza del 

Pino. 4632 
Cubillas de los Oteros 

Sección única : Escuela de n iños 
de esta vil la, sita en la Era de Arr iba . 

4631 
Astorga 

Distrito 1.°.—Sección 1 " : Escuela 
Nacional, calle Matías Rodríguez. 
.Distrito 1.° — Sección 2.": Grupo 
Escolar, calle Santa Marta. 

Distrito 1.°. — S e c c i ó n 3.": Grupo 
Escolaf, Paseo Blanco Cela. 

Distrito 1.°.—Sección 4»: Escuela 
nacional. Corredera B»ja. 

Distrito 2.°. — Sección 1.": 
^ o l a r , calle Santa Marta. 

distrito 2.a. — Sección 2.': Grupo 
tscolar, Paseo Blanco Cela. 
E ^ t r i t 0 2-0- - Sección 3.a: Grupo 
^ o l a r . calle Santa Marta. 
EscnU1*0 - S * ™ ™ 4.a: Grupo 

calle Santa Marta. 
« L ^ 2 - 0 ' - Sí!Ccióa 5.a; Grupo 

hVST\P**eo Blanco Cela. 
tnto 2.°. - Sección 6.a: Grupo 

4534 

Grupo 

Dist 
Acolar, BranccrGera. 

j j . Brazuelo 
cUeíalvto.único--Sección ún ica : Es-

Nacional de Brazuelo. 4533 
jv . ^ S a h a g ú n 

;ua C**0 único.—Sección 1.a: anti-
:aWo ?!í Consistorial., Avenida de 

i DistrT8*0' n ú m e r o 2. 
^•SCÜ^110^0—Sección 2.a: loca-
N a E ' ^ Colegio de Ense-
^ Don i1,? *Flora Fiórez», calle del 

a Alfonso, n ú m e r o 4, 4528 

Vega de Valcarce 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Vega de Valcarce. 
Sección 2.a: Escuela mixta de A m -

basmestas. 
Sección 3.a: Escuela de n iños de 

Her re r ías . 
Sección 4.": Escuela de n iños de 

La Faba. 4530 
Villaselán 

Sección 1.a: Escuela mixta de Vi? 
* l laselán. 
j Sección 2.a: Escuela de n iña s de 
Santa María del Río. .4656 

Valderrueda 
Distrito 1.°—Sección ún ica : Local 

Escuela de n iños de Valderrueda. 
Distrito 2.°. —Sección ún ica : Local 

Escuela de n iños de Morgovejo. 
4657 

Cistierna 
Distrito 1.°.— Sección 1.a: Grupo 

Escolar de la calle del General Mola, 
en Cistierna. 

Distrito 1 . ° . - S e c c i ó n 2.": Local 
donde se halla instalado el Instituto 
«San Guil lermo», calle Dosrde Mayo, 
en ídem. 

Distrito 1 . ° . -Secc ión 3.a: Casa Es
cuela de n iños del pueblo de Vida-
nes. 

Distrito 2.°. —Sección única : Casa 
del Concejo del pueblo de Santa 
Olaja de la Varga. 4658 

Sabefo 
Distrito 1 .° . -Sección 1.a: Local Es 

cuela de n iños n ú m . 2 de Sabero, 
Distrito 1.°.—Sección 2.a: Local Es

cuela de n iñas de S^eüces. 
Distrito 2.°.—Sección ¿ p i c a : Local 

Escuela de n iñas n ú m . i de Olleros 
4659 

^ Balboa 
Distrito único.—Sección única : Es 

cuela mixta de Balboa. 4660 
Guséndos de los Oteros 

Distrito único.—Sección ún ica : Es 
cuela de n iñas de Güsendos de. los 
Oteros. 4661 

Villamoratiel de las Matas 
Distri to único.—Sección únic» : Es 

cuela de n iños de Vil lamoratiel de 
las Matas. 4662 

Camponaraya 
Distrito único .—Sección 1.a: Es

cuela n ú m . 2 de Camponaraya. 
Distrito ún ico . —Sección 2.": Es

cuela dg n iños de Magaz de Abajo 
4663 

Cubillos del Sil 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de n iños de esta vil la, situada 
en la Plaza del General G. Núñez 

4664 
Carrizo de la Ribera 

Distrito único .—Sección l,a: Gru
po Escolar primer grado,, de n iñas , 
en la cálle E l P icón, de Carrizo. 

Distrito único.—Sección 2.a: Local 
Escuela de n iños n ú m , 1, calle E l 
Barbadiel, de La Mil la del Rio. 

4665 i 

Campo de Vil lavidel 
Distrito único.—Sección ún ica : Es

cuela de n iños de Campo, 4666 
Cebrones del Río 

Dis t r i to j ín ico . —Sección única : Es
cuela de n iños de Cebrones. 4668 

Fresnedo 
Distrito único.—Sección ún ica : Es

cuela de n iñas de Fresnedo. 4669 
Tora l de los Vados 

Distrito 1.°.—Sección ún ica : plan
ta alta de la Casa Consistorial" 

Distrito 2 ° .—Sección ún ica : plan
ta baja de la Casa Consistorial. 4670 

Vegas del Condado 
Distrito único,—Sección l ^ : Escue

la de ñ iños de Vegas del Condado. 
Distr i to ún ico . —Sección 2.a: Escue

la de n iños de San Cipriano del Con
dado. 

Distrito ún ico . —Sección 3,*: Escue
la de n iños de Villafruela del Con
dado. 4671 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villamanin 

Las ordenanzas, con sus tarifas, 
relativas a pres tación personal y de 
transportes, aprovechamientos de 
pastos y suministro de agua a domi
cilios particulares, quedan expuestas 
al púb l ico , por espacio de quince 
días, en las oñe inas de esta Junta, 
para oír reclamaciones. 

Vi l lamanin , a 27 de Septiembre 
de 1960.—El Presidente, Ezequiel 
García . 4448 

Junta Vecinal de Tapia 
de la Ribera 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretar ía dé esta Junta, el reparto 
del presupuesto ordinario de 1960, 
aprobado por el l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe Provincial de 
Admón Local y Presupuestos, |por 
plazo háb i l de quince días , entre los 
que se i nc lu i r án la parte de confec
ción y otros del inventario de bienes 
de esta entidad. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y ef ctos. 

Tapia de la Ribera, 28 de Octubre 
dé 1960 . — E l Presidente, Jenaro 
García . - 4493 

Junta Vecinal de Ferral 
de Bernesga 

Aprobado por esta Junta él pro
yecto redactado por el Ingeniero 
D. Olegario Llamazares Gómez, i m 
portante en 56 825,21 pesetas, para 
ejecución de las obras de pavimen-



6 
t ac ióa de la calle del Rosario, en 
esta localidad, q a e á a expuesto al pú 
b ü c o por té'-tnmo de quince días ea 
Secretar ía , para que dudante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones. 

Ferral d^ Bernesga, 27 de Octubre 
de 1960—El Presidente, Angel Diez. 

4613 

Janta Vecinal de Villamorico 
Ha l l ándose esta Junta de m i presi 

dencia instruyendo expediente de 
venta del terreno, propiedad de la 
misma, sito en este t é rmino , al Ca
nal de Ul ián, de cuatro hec tá reas y 
dos áreas , que l imi ta por el Norte, 
Este y Oeste, con fincas par t í cu la 
res, y Súr , terrenos comunales, para 
subvenir a los gastos de construc 
c ión de un edificio escuela, este ex 
pediente se halla expuesto al públ i 
co en casa del Sr. Presidente, por un 
plazo de quince días , «al objeto de 
oír reclamaciones. 

V i l l amor i co , a 3 1 d e Octubre 
de 1960 . — E l Presidente, A n a n í a s 
González. 4630 

I É B Í B I S M É de justicia 
Juzgado de Primera Instancia ' 

número uno de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 

gistrado-Juez de Primera Instan 
cía del n ú m e r o uno de León y su 
partido, por vacante. 
Hago saber: Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate reca ída en los autos de 
ju i c io ejecutivo de que se h a r á mér i 
to, son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a catorce de Octubre de m i l nove 
cientos sesenta. Vistos por 'el señor 
don Luis González Queve lo y Mpn-
fort, Magistrado-Juez de Primera Ins 
tancia del n ú m e r o uno de la misma 
3 su partido, los precedentes autos 
de ju i c io ejecutivo seguidos a instan 
cia de D. León F e r n á n d e z Fidalgo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
Tecino de Azad inos (León) , represen
tado por el Procurador D. Agust ín 
Revuelta Mart ín y defendido por el 
Letrado D. Juan Lobo González, con
tra D. Juan Bautista Castellanos, ma
yor de edad, casado, constructor de 
obras y vecino de Toreno del Sil 
(L ión ) , sobre pago de 15.167,50 pese
tas de pr incipal , intereses y cos
tas; y 

Fallo: Qae deba mandar y mando 
seguir adelante la e jecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 

embargados al demandado D. Juan 
Bautista Castellanos, y con su pro
ducto, pago total al acreedor de la 
suma de pr incipal reclamada de 
quince m i l ciento sesenta y siete pe
setas con cincuenta cén t imos de 
principal , intereses legales desde la 
fecha de protesto a razón del cuatro 
por ciento" y costas. Por la rebeldía 
del demandado, cúmpla se lo dis
puesto en el arsículo 769 de la Ley 
Procesal Civ i l . Así por esta -mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis González Quevedo. — Ru
br icado .» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde señor 
Castellanos, expido el presente edic
to, que firmo en León, a veintiséis 
de Octubre de m i l novecientos se
senta .—Él Juez, Carlos de la Vega.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
4508^ N ú m . 1348.-147,00 ptas. 

Juzgado comarcal 
de \ é g a de Espinareda 

Don José Mart ínez Martínez, Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Vega de Espinareda. 
Doy fe: Que en el ju i c io a que se 

h a r á mér i to , se d ic tó la siguiente: 
«Sentencia.—^-En Vega de Espina 

reda a once de Octubre de m i l no
vecientos sesenta. E l Sr. Juez co 
marcal D. P ícTLópez F e r n á n d e z ha 
visto y examinado los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l instados 
por D . Manuel Lobato Alba, mayor 
de edad, casado, del comercio y ve
cino de F a b é r o , contra D . Juan Gar 
cía Expós i to , t a m b i é n mayor de edad 
casado, minero y vecino que fué de 
Fabero, y en la actualidad en igno
rado paradero; sobre r ec l amac ión 
de novecientas ochenta y una pese 
tas y costas. 

Fallo: Que debo condenar y con 
d^no'al demandado rebelde D. Juan 
García Expós i to , vacino que fué de 
Fabero y en la actualidad en ignora 
do paradero, a que tan pronto como 
sea firme esta resolución, a b o n é al 
actor Sr. Lobato Alba, la cantidad 
de novecientas ochenta y una pese 
tas, y^a l pago de las costas de este 
procedimiento; todo ello, previa ra 
tificación del embargo preventivo 
acordado y llevado a cabo sobre el 
crédi to que de setecientas ochenta y 
dos pesetas con treinta cén t imos 
tenía el condenado en la pagadur í a 
de Antracitas de Fabaro, S. A, 

I 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.^-Pio López. 
— Rubricado.—Publicada en la mis
ma fecha. 

Correspon le con el or iginal de su 
referencia a que me remito y para 
que sirva de notif icación al deman
dado D. Juan García Expósi to y 
conforme a lo prevenido en el ar-
ículo 283 de la Ley de Enjuiciamien

to c iv i l , l ibro el presente en Vega de 
Espinareda a quince de Octubre de 
m i l novecientos sesenta.—José Mar
t í n e z — V . 0 B . e : E l Juez comarcal. 
Pío López. 
4339 N ú m . 1350.-83,50 ptas. 

o 
o o 

Don José Mart ínez Mart ínez, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Vega de Espinareda. 
Doy fe: Que en el ju ic io a que se 

hará mér i to se dictó la siguiente: 
«Sentencia .—En Vega de Espina-

reda a once de Octubre de m i l nove
cientos sesenta. E l Sr. D . Pío López 
F e r n á n d e z , Juez Comarcal de está 
Vi l la y su Comarca ha visto y exa
minado los presentes autos de pro
ceso de cognic ión instados por don 
Manuel Lobato Alba, contra D. An
tonio García Expósi to , ambos mayo'-
res de edad, casados, del comercio 
y minero, vecinos de Fabero, y en la 
actualidad este ú l t imo en ignorado 
paradero; sobre rec lamac ión de can
tidad, intereses legales y costas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a l demandado rebelde don„ 
Antonio García Expósi to a que tan 
pronto como^sea firme esta resolu
ción abone al Sr. Lobato Alba, la 
cantidad principal reclamada de mil 
trescientas cincuenta pesetas, mas 
los intereses legales del cuatro por 
ciento a partir de la fecha de inter
posic ión de la demanda, y las costas 
del presente procedimiento, todo ello» 
previa rat i f icación de la orden de em' 
bargo dada en su día y que de mo
mento ha resultado inoperante.—Asi 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo».—Pío López.--Ru" 
bricado. — Publicada en la misma 
fecha. 

Corresponde con el original d e ^ 
referencia a que en todo caso 
remito y que para que sirva de nnl0 
ficación al demandado D. An ° 
Garcfa Expósi to conforme a J0 J;de 
venido en el art. 283 de la 1^) 
Enjuiciamiento-Civil. exP,doJ!ntubre 
de Espinareda a quince ^ i e ü c 



de m ü novecientos sesenta."—José 
Martínez.—V.0 B.0: E l Juez Gomar 
cal, Pío López. 
4340 N ú m . 1351.-78,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villablino 
Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 

Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de V i 
l labl ino. 
Certifico: Que en el j u i c io de fallas 

núm. 41 de 1960, seguido ante este 
Juzgado y del que se h a r á mér i to , se 
dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia.—En Vi l labl ino a treinta 
de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta. E l Sr. Juez Comarcal don 
Antonio Bao F e r n á n d e z , habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguido con 
intervención del Ministerio Fiscal, 
de una parte y de otra como denun
ciante F a b i á n Blanco González, ma
yor de edad, soltero, j o rná l e ro , \ec i -
no de Caboalles de Abajo, y como 
denunciado R a m ó n Morales Pérez, 
de veinte años de edad, soltero, can
tero, de la misma vecindad. ' 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado R a m ó n Morales 
Pérez, a la pena de treinta d ías de 
arresto menor, i demn izac ión a Fa
bián Blanco González en la cantidad 
de quince días de jo rna l perdidos, 
pago de honorarios médicos y ma
terial de curas1^ costas causadas en 
el presente juicio.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—A. Bao Fe rnández .—Rubr i 
cado. 

Para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
la rebeldía del demandado, el cual 
se encuentra en ignorado paradero 
y a fin de que le sirva de notif icación, 
expido el presente en Vi l labl ino a 
tres de Octubre de rail novecientos 
Sesenta.-E. R o m á n . x 4337 

Cédala de notificación 
En vi r tud de lo acordado por Su 

J^oría, eñ providencia de esta fe 
a dictada en autos ejecutivos ins-

ados p0r D. Emi l io Lassalle García, 
contra D. Abel Lorenzo Taboada, 
j c i n o de Olleros de Sabero. los que 
por 3 en ejecuc^n ^e sentencia, 
ber Illec^0 ^e â presente se hace sa 
_ r al ejecutado que por el aetor se 
l0s " f0 como perito para valorar 

Mismos embargados, a D . Belar-

mino Lassalle García, mayor de 
edad, casado y vecino de León, a fin 
deque en t é r m i n o de segundo día 
pueda nombrar otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme con el designado, 

León, 20 de Octubre de 1960. - E l 
Secretario, Francisco Mart ínez. 
4507 Núm. 1342—52.50 pta 

Cédulas de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el ju ic io de cognic ión n ú m . 172 
de 1960, que luego se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es carao 
sigue: 

Sentencia.—En León a dieciocho 
de Octubre de m i l novecientos se 
senta. E l Sr. D. Siró F e r n á n d e z Ro 
bles, Juez Municipal n ú m e r o dos de 
esta capital, habiendo visto los pre 
sentes autos de ju ic io de cognic ión, 
seguidos a instancia de Radioeiéctr i -
ca Castellana, S. A., representada 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Aligue, contra D. Agust ín González 
Benavente, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Ponferrada, so-
bre r ec l amac ión de 1.250 pesetas, y 

Pallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Radioeléct r ica Cas
tellana, S. A., contra D. Agustín Gon
zález Benavente, en r ec l amac ión de 
m i l doscientas cincuenta pesetas, de
bo condenar y condeno a que tan 
pronto tuere firme esta sentencia 
abone a la entidad demandante di
cha cantidad, impon iéndo le el pago 
de las costas del procedimiento. 

Y por la rebeldía del demandado 
notifiquese esta resolución en la for
ma prevenida en los ar t ículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no in
terese la notif icación personal. 

Así por esta m i sentencia juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró F e r n á n d e z . —Rubricado, 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el V.0 B,0 del 
Sr, Juez, en León a veinticinco de 
Octubre de m i l novecientos sesenta. 
E l Secretario, A. Chicote. ̂ V .0 B.: E l 
Juez Municipal n ú m . 2, Siró Fer
nández . 
4350 N ú m . 1346.-74,25 ptas. 

o 
o o 

Se hace saber por el presente que 
en el ju ic io de cognición n ú m . 116 
de 1960, que luego se h a r á mér i to , | 

recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León a diociocho 
de Octubre de m i l novecientos se-
ssnta. E l Sr. D. Siró F e r n á n d e z Ro
bles, Juez Municipal n ú m e r o dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juic io de cognic ión, 
seguidos a instancia de Radioeléctr i 
ca Castellana, S. A., representada 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, contra D. Julio Segundo Ro 
dríguez, mayor de edad, soltero, m i 
nero, vecino de Bárcena del Caudillo 
(León), sobre rec lamac ión de 2.938 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen
te la demanda interpuesta por Ra
dioeléctr ica Castellana, S. A. , contra 
D. Jul io Segundo Rodríguez, en re
c l amac ión de dos m i l novecientas 
treinta y ocho pesetas, debo conde 
nar y condeno al demandado a abo
nar a la entidad demandante la i n 
dicada cantidad, impon iéndo le asi
mismo el pago de las costas del pro-
cedimiento. 

Y por la rebeldía "del demandado 
notifiquese esta resolución en la for
ma prevenida en los ar t ícu los 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no i n 
terese la notif icación personal. 

Así por esta m i sentencia juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró F e r n á n d e z . — R u b r i c a d o . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado en rebeldía , expido y 
firmo el presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez, en León a veinticinco de 
Octubre de m i l novecientos sesenta. 
E l Secretario, A. Chicote.-V.0 B.tí: E í 
Juez Municipal n ú m . 2, Sico Fer
nández . • 
4351 N ú m . 1347 —77,20 Ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAN DE LEON 
— mi W 

Cédalas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado d€ Trabajo en 
autos 777i60, seguidos ante esta Ma
gistratura pot Juan Vázquez Mera, 
contra Antracitas del Sil , S. A. , so
bre despido, se cita a la expresada 
demandada, para que comparezca 
ante la Magistratura de Trabajo 
constituida en el Salón de Sesiones 
del Excmo Ayuntamiento de Ponfe
rrada, el día once de Noviembre y 
hora de las doce, con el fin de asís-



t i r a la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de in ic io , 
advirtiendo que debe rán concurrir 
con todos los medios de prueba que 
intenten valerse, y que su falta de 
asistencia no suspende rá dichos ac
tos, y que la copia de demanda se 
encuentran a su disposic ión en Se
cretaria. 

Y para que sirva de ci tación en 
legal forma a la etnpresa demandada 
«Antraci tas del Sil», cuyo domici l io 
es ignorado, se inserte la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León , a doce de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta.—El Secre
tario, Mariano T a s c ó n Alonso . -Ru
bricado^ 4564 

0, -9 

E n v i r tud de lo acordado por él 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
autos 762 y 764i60, seguidos ante este 
Magistratura por Antonio Lledia 
Llovió y dos más , contra Guillermo 
González de la Riva, sobre salarios, 
se cita al demandado D. Guillermo 
González de la Riva, para que com
parezca ante esta Magistratura el día 
veint idós de Noviembre y , hora de 
las once de su m a ñ a n a , debiendo 
comparecer de los medios de prueba 
que intente valerse, y que no se sus
p e n d e r á los actos^ por incompare 
cencía de las partes; y que las copias 
de demanda se encuentran a su dis 
posic ión en Secretar ía , 

Y para que sirva de d t a c t ó n en 
legal forma al demaadado Guiller
mo González de la Riva, en ignorado 
paradero, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 27 de Octubre de 1960.-El 
Secretario, Mariano Tascón Alonso. 
Rubricado. 4565 

Anuncios particulares 

I del día once de Diciembre de m i l 
novecientos sesenta, en los locales de 
la Casa Concejo de la Junta A d m i 
nistrativa de Valporquero de Rueda. 

Será objeto de la misma, tomar 
acuerdos sobre las bases a que, den 
tro de los modelos aprobados por la 
superioridad, h a b r á n de ajustarse las 
Ordenanzas y Reglamentos en las 
disposiciones que particularmente 
afecten a esta Comunidad y sobre el 
nombramiento de la Comis ión que 
h a b r á de encargarse de formular los 
proyectos que han de ser sometidos 
a la de l iberac ión y de acuerdo de 
esta Comunidad. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento y de cuán tos les inte 
rése la cons t i tuc ión y el aprovecha 
miento de las aguas a utilizar. 

Valporquero de Rueda, a veinti 
cinco de Octubre de m i l novecientos 
sesenta.—Por la Comis ión Organiza 
dora, E l Presidente, Arg imi ro Y u 
güeros Rodríguez. 
4454 N ú m . 1344.-107,65 ptas. 

immiM de Regantes en l o i w í ó n 
"Presa de la Alameda í Pneríica 

de Vaiprnuero de Rueda" 
Por el presente se convoca a Junta 

general, a todos los interesados en la 
cons t i tuc ión de esta Comunidad de 
Regantes y en el aprovechamiento 
de las aguas a utilizar, conforme y 
en las condiciones preceptuadas en 
la Ley de Aguas, R O. de 25 de Ju
nio de IS84 y disposiciones posterio
res complementarias y concordan
tes. 

La r eun ión de esta Junta general 
se l levará a cabo a las doce horas 

Comunidad le Retantes «Pre sa 
te la Tier ra» 

Se convoca a todos los usuarios de 
la Comunidad de Regantes «Presa 
de la Tier ra» a la Junta General or
dinaria qufe t end rá lugar el domingo, 
día 27 del corriente mes de Noviem 
bre, a las doce de la m a ñ a n a , en el 
sa lón « L a Peña» , de Benavides de 
Orbigo, en la que se t r a t a r án los 
asuntos que se expresan en él 

Orden del diat 
1. V Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 

de la ú l t ima Junta celebrada. 
2. ° E lecc ión de Presidente d e j a 

Comunidad por cese reglamentario 
del actual. 

3. ° Renovac ión de la parte de 
Junta del Sindicato que le corres
ponde cesar. 

4. ° Renovac ión de los Tribunales 
de Riegos, cesando los actuales por 
llevar el tiempo reglamentario. 

5. b Examen y ap robac ión del Pre
supuesto para el a ñ o 1961. 

6. ° Mociones que se presenten en 
forma reglamentaria. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios en primera convocatoria, 
se ce leb ra rá la Junta a la una de la 
tarde del mismo día y en el mismo 
lugar en segunda y ú l t ima convoca
toria y se rán vál idos y eficaces los 

acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de participes qUe 
acuda a ella. 

Benavides de Orbigo a 2 de No. 
viembre de 1960.—El Presidente de 
la Comunidad, Juan Rodríguez. 
4520 N ú m . 1353.-102,40 ptag. 

Charco y Pintán de Sania losia 
BARRILLOS 

Se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de étse Sindicato el reparto 
o derrama hecho por este Sindicato 
entre los par t íc ipes de la Comunidad 
para el presente a ñ o de 1960, por es
pacio de diez días , para oír reclama
ciones, cuyo reparto nutre el presa, 
puesto ordinario del presente año 
1960. 

Barril los a 26 de Octubre de 1960. 
Ei Presidente O o é s i m o Robles. 
4612 N ú m . 1354.-36,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Gradefes 

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes de este Municipio 
y hacendados forasteros que posean 
fincas rús t icas enclavadas dentro del 
mismo, que el P a d r ó n de cuotas que 
ha de nutr i r el Presupuesto de esta 
Hermandad para el a ñ o actual, se 
encuentra de manifiesto en la ofici
na de la Hermandad, para que el 
que así lo desee pueda examinarlo, 
dentro de horas háb i les y, presentar 
caso de estimarlo oportuno, las re' 
clamaciones que estimen pertinente 
que han de serio por escrito y dei 
tro de los 15 d ías siguientes a la 
b l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia, del presente anuncio. 

Gradefes, 24 de Octubre de 1960.-
E l Jefe de la Hermandad, Pablo Fe 
n á n d e z . 
4314 N ú m . 1352.-57,75 ptí 

Hermandad Sindical d i Cuadros 
Aprobado en Asamblea y Cabil* 

Plenaria el Presupuesto y Reparé 
del a ñ o 1960 y 1961 de las Cuotas 
Sostenimiento de Hermandad, 
lada por Orden de la Presidencia da 
Gobierno de 23 de Marzo de 19^ J 
Jefatura del Estado de 1940, sobre i * 
Ley de Hermandades del C a m p ^ 
encuentran de manifiesto por p!? 
hábi l , de quince d ías . ñ ^ 

Cuadros, 24 de Octubre de 1 » ^ 
E l Jefe de la Hermandad. 

Imprenta de la Diputación 


